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1. INFORMACION GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Radicar las  multas  en el aplicativo destinado para tal fin


	1.2. RESPONSABLE
	Coordinadores de  las dependencias involucradas

	1.3. ALCANCE
	Desde la identificación de las causas de las partidas hasta la verificación del pago de la multa

	1.4. DEFINICIONES
	N.A.


2. CONDICIONES GENERALES
2.1. Todos los grupos de IVC deben radicar directamente por el Sistema los Actos Administrativos de multas.( Digitalización de autos o resolución, Incluye archivo de la resolución debidamente firmado, Asigna numero consecutivo de forma automática para Oficios, memorandos y Autos y resoluciones

2.2. Los grupos adscritos a la delegatura de  Procesos Mercantiles deben hacer la radicación a través del grupo de  Gestión documental 
2.3. La creación de terceros es responsabilidad de atención al ciudadano excepto en las multas correspondientes a inversión y deuda externa
2.4. Radicación Stone: Al momento de radicar las multas en el aplicativo es necesario tener cuidado si se trata de: 
· Cuando se trate de multas solidarias se debe registrar el deudor principal y a cada uno de los deudores solidarios se les debe crear asignándoles en el Stone un monto mínimo ($1); teniendo presente que en el momento de que la deuda sea cancelada se deben eliminar dichos deudores también. 
· Al registrar en el Stone los documentos de identificación como CC o NIT  se deben tener en cuenta las recomendaciones descritas en el Manual de cartera, donde se especifica que se deben digitar los números sin comas o espacios.
· Es indispensable que desde la emisión de los actos administrativos debe verificarse que los Datos esten registrados correctamente.

· Se debe informar a los grupos de Contabilidad y y jurisdicción coactiva por parte de la dependencia que multa los cambios que sufren los actos administrativos 
·  El envío de las resoluciones de multa debe realizarse en los 20 días hábiles posteriores a la ejecutoria del acto administrativo
3.  DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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              Actividad
                           Decisión            

       

               Conector de pagina                 Conector de actividades

	Flujograma
	Descripción
	Responsable 
	Documentos o formatos 
	Puntos de control

	
	Inicio
	
	
	

	
	Expedir Acto Administrativo 
Donde se determina la multa a cobrar.
	Dependencias relacionadas (flujo Ernest)
	Acto Administrativo
	

	
	Es radicación manual?
	
	
	

	
	Digitalizar y numerar el acto administrativo.
	Gestión Documental- Intendencias
	
	

	
	Ingresar al Stone para crear tercero (Radicado Stone)
	Atención al Ciudadano, Inversión y deuda externa, Intendencias regionales
	Stone
	

	
	Existe el tercero?
	
	
	

	
	Crear el tercero en el Stone 
Digitando los datos que solicita el aplicativo
	Funcionario atención ciudadano, Inversión o intendencia
	Stone
	X

	
	
	
	
	


	Flujograma
	Descripción
	Responsable 
	Documentos o formatos 
	Puntos de control

	
	
	
	
	

	
	Radicar en el Stone la multa
	Funcionario atención ciudadano, inversión o intendencia
	Stone
	X

	
	La Resolución corresponde a Inversiones y Deuda Externa, o Procedimientos mercantiles?
	
	
	

	
	Notificar
Ver procedimiento Notificaciones GDOC-PR-001. Si se trata de notificación Judicial seguir lo establecido en la ley.
	Inv y deuda externa, procesos mercantiles
	Oficio
	X

	
	Notificar 
por parte de atención al ciudadano Procedimiento notificación GDOC-PR-001

	Atención al ciudadano
	Oficio
	X

	
	Cambiar estado en el Stone a notificado (N). 
	Atención al ciudadano – Inv y deuda externa, intendencias , mercantiles
	Stone
	X

	
	Si no hay recurso o cuando este se resuelva, se ejecutoria y se cambia el estado en el Stone a Ejecutoriado (E)
	Funcionario inv y deuda externa – Atención Ciudadano
	Stone
	

	
	Fotocopiar los documentos y sellar todas las hojas como constancia de autenticación, y firmarlas
	Secretaria administrativa-coordinador
	Documentos
	X

	
	Verificar si hay consignación en línea
	Funcionario asignado en los grupos involucrados
	Stone
	

	

	
	
	
	


	Flujograma
	Descripción
	Responsable 
	Documentos o formatos 
	Puntos de control

	
	
	
	
	

	
	Envío a coactiva las que no tienen consignación. (Intendencias y bogota)
	Coordinadores, CARTERA
	Memorando 
	

	
	Realizar el cobro coactivo según lo establecido en el Manual: Reglamente jurisdicción coactiva GFIN-M-001

	
	
	

	
	Conciliar las cifras (No se realiza periódicamente)
	Coactiva,  Contabilidad, Cartera
	
	X

	

	Final.
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS

Resolución
Memorandos

Aplicativo

Oficios
5. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	11-09-08
	
	Creación del documento
	Coordinador Grupo Financiero


	Elaboro : Profesional Grupo Financiero
	Reviso:   Coordinador Grupo Financiero
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : 08-08-08
	Fecha  : 12-08-08
	Fecha  :  11-09-08
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